
 

   
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLON. 

SECRETARIA MUNICIPAL. 

 
TABLA Nº 135/20 DEL CONCEJO MUNICIPAL SESIÓN ORDINARIA. 
                             Lunes 6 de enero de 2020. 
 
APROBACIÓN DE ACTA. 
 

 Aprobación de acta Nº 132, 133 y 134, se adjuntan. 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA. 
 
 Correo electrónico enviado el viernes 3 de enero por el 

secretario municipal, con ocho adjuntos y sábado 4 enviado 
tres adjuntos complementarios, recordatorio próximo lunes 
concejo a las 11 hrs.  
 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA.  
 

 Aprobación de actas Nº 132, 133 y 134, se adjuntan. 

 Solicitud de aprobación de modificación de ordenanza, 
adjunta, se reenvía. 

 Solicitud de aprobación de contrato por superar las 500 UTM 
y superar el periodo alcaldicio, los siguientes: 

- “CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE 
ALIMENTACIÓN, QUILLÓN 2020-2021”. 
 

- “CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE FERRETERÍA 
QUILLÓN 2020- 2021”. 
 

- “CONTRATO DE SUMINISTRO REPARACIÓN Y 
MANTENCIÓN DE VEHÍCULOS LIVIANOS, 
CAMIONES Y MAQUINARIA PESADA, QUILLÓN 2020 
– 2021”. 

 Solicitud de aprobación contrato de “Captación y acumulación de 
agua potable, sector El Rincón, por superar la 500 UTM. 

 “CONTRATO DE SUMINISTRO SERVICIO DE MOVILIZACIÓN Y TRANSPORTE AÑO 

2019‐2020”, tomada por otros oferentes que volvieron a postular, a las líneas que 

quedaron desiertas y que es necesario contar con ese tipo de servicios para la 

Municipalidad. 

LINEA 5 / 44 pasajeros 

Nº Oferente R.U. T 

1 ROBERTO ANTONIO SANDOVAL HENRIQUEZ 9.524.526-9 

 

LINEA 1 / 9+1 pasajeros 



Nº Oferente R.U. T 

1 HUMBERTO ANDRES FUENTES VEGA 10.979.945-9 

 

LINEA 1 / 9+1pasajeros 

Nº Oferente R.U. T 

1 RF TRANSPORTES 76.837.744-8 

 
Cabe mencionar que la solicitud paso a concejo municipal y fue informado quienes son los 
proveedores y sus respectivas propuestas, sin embargo, no se tomó el acuerdo de aprobación o 
rechazo de la solicitud. Indicar que error fue parte nuestra (deportes), ya que no mencionaba que 
tenían que tomar el acuerdo. 

 
 Solicitud de propuesta de nombres de calles del Comité de 

Vivienda Villa España, se adjunta.  

 Solicitud de día para realizar exposición del proceso de 
difusión y cuenta pública del trabajo de la Asociación del 
Valle del Itata, se adjunta.  

 Solicitud de aprobación de convenio de SENDA y Municipio, 
se adjunta. 

 Solicitud de aprobación de renovación y modificación de 
patentes de alcoholes. (listado enviado el sábado 4). 

 Aprobación del artículo N°88 LOCM que señala: “Los 
concejales tendrán derecho a percibir una dieta mensual de 
entre siete como ocho y quince coma seis unidades 
tributarias mensuales, según determine anualmente cada 
concejo por los dos tercios de sus miembros”. 

 
ASUNTOS NUEVOS O PENDIENTES. 
 

 Entrega de auditoria al departamento de administración de 
educación municipal, DAEM, por la dirección de control.  

 
 

Quillón, lunes 6 de enero de 2020. 
 
 


